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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2020 00119 00 

Proceso Verbal 

Demandante Olivia de Fátima Arboleda Roldán y otros. 

Demandado Coopetransa y otro. 

Asunto Ordena remitir expediente por acumulación   

 

En atención de la acumulación de procesos decretada por el Juzgado Décimo 

Civil del Circuito de Oralidad de la ciudad, dentro del proceso verbal que allí 

se tramita con radicado 2019-00408, se ordena la remisión del expediente a 

dicha dependencia judicial, la cual continuará con el trámite del presente 

proceso, en concordancia con lo dispuesto por el artìculo 148 y ss. del CGP. 

Líbrese el Oficio correspondiente.    

 

Notifíquese 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
AA 
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